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CAPÍTULO 5

DERECHO A LA SALUD

¿Qué es el derecho a la salud? 
La Organización Mundial de la Salud define la salud como un estado de 
completo bienestar físico, mental, social y no consiste sólo en la ausencia 
de afecciones o enfermedades. El goce del grado máximo de salud que 
se pueda lograr es uno de los derechos fundamentales de todo ser huma-
no, independientemente de su etnia, su religión, sus opiniones políticas, su 
condición económica y social. 

¿Qué es el Servicio Sanitario Nacional? 
El SSN es un sistema público de carácter universal que garantiza la asisten-
cia sanitaria a todos los ciudadanos y a las personas que están equiparadas 
a los ciudadanos italianos, financiado a través de  la fiscalidad general (im-
puestos), las entradas directas (ticket sanitarios) y las prestaciones de pago. 

¿A qué da derecho la inscripción en el SSN? 
La tarjeta sanitaria personal da derecho a recibir las siguientes prestaciones: 
• tener un médico de familia o un pediatra;
• hospitalización gratuita en los hospitales públicos y concertados;
• asistencia farmacéutica;
• visitas médicas generales en ambulatorio;
• visitas médicas especializadas;
• visitas médicas a domicilio;
• vacunaciones;
• análisis de la sangre;
• radiografías;
• ecografías;
• medicamentos;
• asistencia para rehabilitación y para prótesis;
• otras prestaciones establecidas en los niveles esenciales de asistencia.
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¿Cuáles son los ciudadanos no comunitarios que 
tienen la obligación de inscribirse en el SSN? 
Deben inscribirse todos los extranjeros que residan legalmente realizando 
actividad laboral por cuenta ajena, por cuenta propia o estén inscritos como 
solicitantes de empleo y aquellos que hayan solicitado la renovación del 
permiso de residencia. 

¿Cuáles son los  permisos de residencia para los que 
está prevista la inscripción obligatoria al SSN?
• por trabajo por cuenta ajena (incluso de temporada);
• por trabajo por cuenta propia;
• por motivos familiares;
• por asilo político y por solicitud de asilo (protección internacional);
• por motivos humanitarios (art. 20 párrafo 1 T.U. Inmigración medidas 

extraordinarias de acogida por acontecimientos de carácter excepcio-
nal; art. 40 párrafo 1 T.U. Inmigración extranjeros regulares acogidos en 
centros de acogida, cuando no tengan por otros motivos la prestación 
sanitaria);

• por motivos de protección social ex art. 18 párrafo 1 T.U. Inmigración;
• por tratamientos médicos si se ha expedido con arreglo al art. 19 párrafo 

2 letra d) T.U. Inmigración en los casos que esté prohibida la expulsión 
de  la mujer embarazada y hasta los seis meses de vida del niño;

• por tratamientos médicos si se ha expedido con arreglo al art. 19 pá-
rrafo 2 letra d-bis) T.U. Inmigración en los casos que esté prohibida la 
expulsión de los extranjeros que se encuentren en condiciones psico-
físicas graves o derivadas de patologías graves, comprobadas a través 
de documentación idónea emitida de una estructura sanitaria pública o 
de un médico afiliado al servicio sanitario nacional, tales que causen un 
daño significativo a su salud, en caso de retorno al país de origen o de 
procedencia;

• por ser menor de edad si ha sido expedido con arreglo al art. 19, párrafo 
2 letra a) T.U. Inmigración en el caso que esté prohibida la expulsión del 
menor;

• titulares de tarjeta azul UE expedida ex art. 27 quater (T.U. Inmigración) 
a los trabajadores altamente cualificados;

• por espera de adopción, por custodia, por adquisición nacionalidad;
• por asistencia menor;
• por residencia electiva sólo si son titulares de pensión contributiva italia-

na.
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¿Tienen derecho al SSN los familiares a cargo de 
aquellos que están obligatoriamente inscritos? 
Sí, los familiares a cargo de los sujetos que están obligados a estar inscritos 
en el SSN tienen derecho a su vez a estar inscritos en el SSN.
 
¿Tiene derecho al SSN el hijo menor de edad del 
extranjero inscrito? 
Sí, está inscrito obligatoriamente. De todos modos en el caso de espera 
de la inscripción, a los menores de edad, hijos de extranjeros inscritos en 
el SSN, se les asegura desde su nacimiento el mismo trato de los menores 
inscritos. 

¿Los ciudadanos extranjeros no comunitarios 
regulares que no estén obligados a estar inscritos en 
el SSN deben tener una cobertura sanitaria? 
Sí, los ciudadanos que no estén obligados a estar inscritos en el SSN deben 
tener una póliza de un seguro para los gastos médicos o pueden inscribirse 
voluntariamente al SSN. 

¿Cuáles son los ciudadanos no comunitarios que 
pueden efectuar la inscripción voluntaria en el SSN? 
Pueden inscribirse voluntariamente los titulares de permiso de residencia 
por motivos de estudio; los trabajadores “a la par” (sólo en este caso inclu-
so por períodos inferiores a tres meses) y los padres de más de 65 años de 
extranjeros legalmente residentes. 

¿Cómo se efectúa la inscripción voluntaria en el SSN? 
Se efectúa mediante el pago de una contribución que se calcula en por-
centaje de los ingresos cobrados y no puede ser nunca inferior al importe 
mínimo de € 387,34. Es válida también para los familiares a cargo. Los estu-
diantes sin ingresos ni familiares a cargo y los sujetos empleados “a la par” 
pagan una cuota de € 149,77. 
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¿Cuáles son los ciudadanos no comunitarios regulares 
que aunque trabajan en Italia no están obligados a 
inscribirse en el SSN? 
No están obligados aquellos que posean un permiso de residencia expedi-
do de conformidad con el art. 27 T.U. Inmigración. en concreto letras a) (di-
rectivos o personal altamente especializado de empresas con sede o filiales 
en Italia... ); i) (trabajadores por cuenta ajena regularmente retribuidos por 
empleadores residentes o con sede en el extranjero y por éstos directamen-
te retribuidos) y q) (periodistas corresponsales oficialmente acreditados en 
Italia) si no están obligados a presentare la declaración de renta en Italia.
Claramente estos sujetos y sus familiares a cargo si no están inscritos en el 
SSN deben tener un seguro (póliza sanitaria) para ellos y para sus familiares 
a cargo. Tampoco es obligatoria la inscripción para los extranjeros titulares 
de permiso de residencia por negocios. 

¿El titular de permiso de residencia por voluntariado 
puede inscribirse en el SSN? 
El titular de permiso de residencia por voluntariado tiene la obligación de 
tener una póliza sanitaria.. 

¿El titular de permiso de residencia por investigación 
científica puede inscribirse al SSN? 
El titular de permiso de residencia por investigación científica puede elegir 
si estipular una póliza sanitaria o ser inscrito en el SSN por el ente con el que 
el extranjero ha estipulado la convención. 

¿El titular de permiso de residencia por residencia 
electiva puede inscribirse en  el SSN? 
Quien tenga un permiso de residencia por residencia electiva a continua-
ción de un visado de entrada por residencia electiva debe estipular una 
póliza de seguro.
El extranjero que tenga un permiso de residencia por residencia electiva por 
ser titular de una pensión percibida en Italia debe estar inscrito en el SSN. 
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¿Hay extranjeros regulares que no puedan inscribirse 
en el SSN? 
Sí, son los extranjeros que efectúan estancias de corta duración inferior a 
tres meses (excepto los sujetos denominados “a la par”) y aquellos con un 
permiso de residencia para tratamiento médico. Se recuerda que a las mu-
jeres  embarazadas y hasta los seis meses de vida del niño se les expide un 
permiso para “tratamiento médico” que en cambio permite la inscripción 
en el SSN. 

¿Cuáles son los tipos de permisos de residencia para 
tratamientos médicos? 
Existen tres tipos de permisos de residencia por tratamiento médico
1) El permiso de residencia para tratamientos médicos expedido a quien 

tiene un visado de ingreso para someterse a tratamientos médicos. El 
mismo permiso de residencia se expide al acompañante. Para obtener 
un visado de ingreso y posteriormente un permiso de residencia para 
tratamientos médicos el extranjero debe poseer: la declaración de la es-
tructura italiana previamente elegida que indique el tipo de tratamiento, 
la fecha de inicio y la duración previsible del tratamiento y de la hospita-
lización, la documentación que acredite el depósito de una cantidad de 
dinero como garantía  sobre la base del costo presunto de las prestacio-
nes solicitadas (al menos el 30%); la disponibilidad en Italia de recursos 
para cubrir todos los gastos médicos, de alojamiento, manutención y 
repatriación del sujeto que deberá someterse al tratamiento y del even-
tual acompañante; la certificación sanitaria del país de origen, traducida 
y legalizada en el Consulado italiano, que certifique la patología.

2) El permiso de residencia para tratamientos médicos expedido a los ex-
tranjeros que ya se encuentran en el territorio nacional en los casos en 
los que hay una prohibicon a la expulsion, es decir, a los extranejros que 
se encuentran en condiciones psicofísicas graves o derivadas de patolo-
gías graves, comprobadas a través de documentación idónea emitida de 
una estructura sanitaria pública o de un médico afiliado al servicio sani-
tario nacional, tales que causen un daño significativo a su salud, en caso 
de retorno al país de origen o de procedencia.  El permiso dura un año 
y puede renovarse si siguen existiendo las condiciones o convertirlo en 
permiso de residencia por trabajo.

3) El permiso de residencia para tratamientos médicos expedido a la mujer 
embarazada y hasta el cumplimiento de los seis meses de vida del hijo. El 
mismo tipo de permiso se expide también al marido conviviente y padre 
del niño.
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¿El extranjero ilegalmente presente en  el territorio 
tiene derecho a la asistencia sanitaria? 
A los extranjeros que se encuentran en el territorio nacional, que no estén 
en regla con las normas relativas a la entrada y a la estancia, se les dispensa, 
en los centros médicos públicos y acreditados, la asistencia en ambulatorio 
y hospitalaria urgente o en cualquier caso necesarias, aun cuando sean con-
tinuas, por enfermedad y accidentes y se amplían los programas de medici-
na preventiva para salvaguardar la salud individual y colectiva. En particular, 
se les asegura: 
a) la tutela social del embarazo y de la maternidad, en condiciones de 

igualdad con las ciudadanas italianas, según lo establecido en la Ley 29 
de julio de 1975, n. 405, y en la Ley 22 de mayo de 1978, n. 194, y en el 
decreto 6 de marzo de 1995 del Ministro de la salud, publicado en la Ga-
zzetta Ufficiale n. 87 de 13 de abril de 1995, en condiciones de igualdad 
con los ciudadanos italianos;

b) la tutela de la salud del menor en aplicación de la Convención sobre los 
derechos del niño del 20 de noviembre de 1989, ratificada y ejecutiva 
según lo previsto por la ley de 27 de mayo de 1991, n. 176;

c) las vacunaciones según la normativa y en el ámbito de campañas de pre-
vención colectiva autorizadas por las regiones;

d) las medidas de profilaxis internacional;
e) la prevención, el diagnóstico y el tratamiento de las enfermedades infec-

ciosas y saneamiento 
f) de los relativos brotes.

¿Qué se entiende por tratamientos urgentes y 
esenciales? 
Los tratamientos urgentes son los que no pueden aplazarse sin peligro para 
la vida o perjuicio para la salud de la persona. Los tratamientos esenciales 
son las prestaciones médicas, diagnósticas y terapéuticas que en caso de 
no efectuarlas, con el paso del tiempo podrían ocasionar un mayor daño a 
la salud o riesgos parar la vida. 

¿El extranjero ilegalmente presente en el territorio 
cuando accede a las estructuras sanitarias debe ser 
señalado a la autoridad de seguridad pública? 
El acceso a las estructuras sanitarias del extranjero irregular no puede seña-
larse a la autoridad administrativa salvo que en el caso de informe obliga-
torio (ej. herida por arma de fuego) que deberá comunicarse a la autoridad 
judicial. 
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¿Qué debe hacer el extranjero que no pueda 
inscribirse en el SSN para obtener la asistencia 
sanitaria? 
El extranjero ilegalmente presente en el territorio para obtener la asistencia 
sanitaria debe acudir a los centros I.S.I. instituidos en las A.S.L. y pedir el 
código STP (Extranjero Temporalmente Presente). 

¿Qué es el código STP (extranjero temporalmente 
presente)? 
El código STP es el código regional expedido al extranjero irregular por las 
A.S.L, por los Centros hospitalarios, por los Policlínicos Universitarios, por 
los IRCCS y por los centros ISI con una validez de seis meses (renovable) 
que da derecho a la asistencia sanitaria (urgente y esencial) y permite al 
extranjero tener acceso a las prestaciones sanitarias. 

¿Cómo se expide el código STP? 
La asl/estructura sanitaria que expide el código pide los datos de identidad 
del extranjero y la nacionalidad. Si el extranjero no exhibe un documento 
de identidad es suficiente que  declare su identidad.
Los datos registrados por la ASL son reservados y pueden comunicarse sólo 
tras una petición escrita de la autoridad judicial.
El extranjero puede efectuar también una declaración de indigencia. 

¿A qué sirve el código STP? 
• A obtener las prestaciones sanitarias de primer nivel, de acceso direc-

to sin reservar cita previa ni prescripción médica (ej. medicina general, 
SERT, DSM, Consultorio familiar);

• para las prestaciones de urgencia del Servicio de Urgencias;       
• para las prestaciones de tutela del embarazo y de la maternidad; 
• para obtener las vacunas obligatorias;
• para obtener las prestaciones exentas en presencia de patologías cróni-

cas.
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¿Con el código STP el extranjero tiene que pagar un 
ticket? 
Las prestaciones sanitarias se dispensan sin costes a cargo de los solicitan-
tes, a excepción de las cuotas de participación en los gastos al igual que 
para los ciudadanos italianos. 

¿El ciudadano extranjero comunitario debe inscribirse 
en el SSN? 
El ciudadano extranjero comunitario que permanezca en Italia por períodos 
inferiores a 90 días goza de la asistencia sanitaria gratuita exhibiendo la 
tarjeta TEAM (Tarjeta Europea Asistencia Enfermedad) expedida por el país 
de origen. 

¿Cuáles son los ciudadanos comunitarios que deben 
inscribirse al SSN? 
Están obligados a inscribirse en el SSN los ciudadanos comunitarios que 
estén realizando un trabajo por cuenta ajena incluso de duración determi-
nada; aquellos que estén realizando un trabajo por cuenta propia; los fami-
liares comunitarios a cargo de ellos; los familiares extracomunitarios a cargo 
de ellos, legalmente residentes, que de otra manera no puedan inscribirse y 
aquellos que realicen trabajo por cuenta ajena de temporada. 

¿El ciudadano comunitario que no trabaje y  
permanezca por un período superior a 90 días tiene 
derecho a la inscripción en el SSN? 
El ciudadano comunitario tiene derecho a la asistencia sanitaria y puede ins-
cribirse en el SSN si no trabaja y se halla inscrito en las listas de los centros 
para el empleo o si está inscrito en un curso de formación profesional. 

¿El ciudadano comunitario inscrito en el registro de la 
población temporal está inscrito en el SSN? 
No está inscrito en el SSN y para las prestaciones sanitarias utilizará la tarje-
ta TEAM del país de origen (por ej. estudiantes, trabajadores desplazados). 
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¿El ciudadano comunitario indigente sin tarjeta TEAM 
tiene derecho a la asistencia sanitaria? 
Los ciudadanos comunitarios no inscritos en ningún registro civil municipal, 
que en el país de origen no estén asistidos por el servicio sanitario nacional, 
que se encuentren en condiciones de fragilidad social y en estado de indi-
gencia y que no reúnan los requisitos para poder estar inscritos en el SSN 
tienen derecho a las prestaciones sanitarias urgentes y en cualquier caso  
esenciales. 

¿Qué debe hacer el ciudadano comunitario indigente 
sin tarjeta TEAM para obtener la asistencia sanitaria? 
El ciudadano comunitario debe estar en poder de la tarjeta ENI (Europeo no 
inscrito) que debe solicitarla en la ASL donde se auto-certificará la falta de 
los requisitos asistenciales en el país de origen y su condición de indigencia. 

¿El detenido extranjero tiene derecho a la inscripción 
en el SSN? 
En Italia quienquiera que se encuentre detenido obligatoriamente está ins-
crito en el SSN y es irrelevante la nacionalidad o la posesión de un permiso 
de residencia.
Quien esté en régimen de semilibertad o realizando a modo de prueba (en 
los servicios sociales y en otros; en régimen de detención domiciliaria o esté 
cumpliendo una medida alternativa porque está enfermo de SIDA manifies-
to o tiene una grave deficiencia inmunitaria) está inscrito obligatoriamente 
en el SSN por el período que cumple la pena. 

¿El menor extranjero no acompañado tiene derecho a 
la inscripción al SSN? 
El menor extranjero no acompañado debe estar inscrito en el SSN incluso 
cuando esté esperando la expedición del permiso de residencia, tras haber 
sido señalado tal como establece la ley después de haber sido encontrado 
en el territorio nacional. 
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¿Cómo se inscribe el menor extranjero no 
acompañado en el SSN? 
En Italia quien desee inscribirse en el SSN debe poseer el número de iden-
tificación fiscal.
Si el menor posee el código fiscal la inscripción se hace inmediatamente.
Si el menor no posee el código fiscal puede ser inscrito con el código STP 
(extranjero temporalmente presente) o con el código ENI (europeo no ins-
crito).
En Piamonte existe la circular regional del 28/5/2015 prot. 10717 que esta-
blece que para el menor ilegalmente presente se puede solicitar el código 
fiscal directamente a la A.S.L. 


